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de morada? .................................................................................................................................................................... 182 
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¿cometería allanamiento de morada? ................................................................................................................... 183 
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días?................................................................................................................................................................................196 
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464.¿Qué sucede si en la conducción temeraria se ponen en peligro bienes, pero no la vida o 
integridad física de personas? ................................................................................................................................ 350 
465.Si no existe peligro concreto para la vida o integridad física de las personas, ¿cuál debería ser 
nuestra actuación? ..................................................................................................................................................... 350 
466.En los casos de conducción temeraria, ¿abrimos también la vía administrativa?..........................350 
467.En los casos de conducción temeraria, ¿desde el punto de vista del derecho administrativo 
deberíamos denunciar y tramitar, por separado e independientemente, todas las infracciones 
observadas en la conducción temeraria? ............................................................................................................. 351 
468.Conductas consideradas por los órganos judiciales como de delitos de conducción temeraria.351 
Artículo 381 CP (Conducción hipertemeraria o suicida). ............................................................................ 353 
469.¿Cuáles son las diferencias con la conducción temeraria?....................................................................353 
470.¿Cuál es la diferencia con el delito de homicidio doloso?......................................................................353 
471.¿Cuáles son los principales supuestos de aplicación del artículo 381 CP?.......................................354 
472.Cuando un conductor conduce en sentido contrario y pone en riesgo la vida o integridad física del 
resto de personas, ¿es siempre delito contra la seguridad vial? .................................................................. 355 
Artículo 382 bis. (Delito de fuga o abandono del lugar de los hechos). ................................................. 356 
473. ¿Cuál es el bien jurídico que protege este delito?....................................................................................356 
474. ¿Cuáles son los componentes más importantes del delito de “fuga”?..............................................357 
475.DELITO DE FUGA: El conductor “A” por su impericia colisiona con el vehículo “B” causándole 
daños materiales de gran cuantía. Como “A” no tiene seguro decide marcharse del lugar a gran 
velocidad. ¿Delito de “fuga”? .................................................................................................................................. 358 
476.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene varias heridas abiertas que van a necesitar objetivamente para su sanación puntos de sutura. “B” 
pone en conocimiento de la Policía lo sucedido. “A” le da sus datos y se marcha del lugar sin esperar a 
la llegada de las FFCCS. ¿Delito de “fuga”? ....................................................................................................... 358 
477.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene varias heridas abiertas que van a necesitar objetivamente para su sanación puntos de sutura. “B” 
llama a la Policía. “A” de forma rapidísima, decide trasladarle al hospital más cercano, y se marcha 
antes de que lleguen las FFCCS. ¿Delito de “fuga”? ....................................................................................... 358 
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478.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene varias lesiones importantes. No hay nadie en los alrededores. Existe grave peligro para la vida de 
“B”. El conductor “A” decide marcharse del lugar sin auxiliar a “B”. ¿Delito de “fuga”? ........................ 358 
479.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene varias lesiones importantes. Hay varias personas en los alrededores que al observar lo sucedido 
llaman a los servicios de emergencia. Existe grave peligro para la vida de “B”. El conductor “A” decide 
marcharse del lugar sin auxiliar a “B”. ¿Delito de “fuga”? ............................................................................... 359 
480.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
fallece en el mismo instante. No hay nadie en los alrededores. El conductor “A” decide marcharse del 
lugar sin auxiliar a “B”. ¿Delito de “fuga”? ............................................................................................................ 359 
481.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
fallece en el mismo instante. No hay nadie en los alrededores. El conductor “A” decide marcharse del 
lugar sin auxiliar a “B”. En el coche de “A” va una persona de copiloto que tampoco hace nada. ¿El 
copiloto comete algún delito? ................................................................................................................................. 359 
482.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene lesiones de gran consideración. “A” se queda en el lugar y el conductor “B”, que llega tarde al 
bautizo de un hijo, abandona el lugar en dirección a la iglesia. ¿Delito de “fuga”? ¿A? y ¿B? ............. 359 
483.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida ni está en desamparo. Como “A” 
tiene remordimientos de conciencia y es un poco cotilla, decide permanecer en el lugar escondido 
hasta que las FFCCS abandonan el lugar. ¿Delito de “fuga”? ....................................................................... 360 
484.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida, ni está en desamparo. “A” quiere 
fugarse, pero del fuerte impacto no puede conducir, y es entonces cuando su amigo y copiloto decide 
conducir el vehículo y fugarse. ¿Delito de “fuga” de “A”? y ¿el amigo de “A”? ........................................ 360 
485.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida, ni está en desamparo. “A” comienza 
la fuga del lugar, pero un indicativo de Policía que ha llegado al lugar apresuradamente logra 
interceptarle a 100 metros del lugar. ¿Delito de “fuga”? ................................................................................ 360 
486.DELITO DE FUGA: El conductor “A” provoca un accidente en el que “B” al recibir un fuerte impacto 
tiene lesiones de gran consideración, pero no corre riesgo su vida, ni está en desamparo. “A” trata de 
escapar a pie, pero un amigo de “B”, que se encuentra en el lugar, se lo impide. ¿Delito de “fuga”? 361 
487.DELITO DE FUGA: El conductor “A” quiere acabar con la vida de “B”. Coge su vehículo y espera a 
que salga del trabajo y le atropella con gran violencia abandonando apresuradamente el lugar. ¿Delito 
de “fuga”? ..................................................................................................................................................................... 361 
488.DELITO DE FUGA: El conductor “A” atropella a un peatón dejándole mal herido, pero sin peligrar 
su vida ni estar desamparado. “A” se fuga del lugar, pero un viandante ha podido coger la placa del 
vehículo comunicándoselo a la Policía. Los agentes hacen gestiones y localizan al conductor fugado 
que, al haber sido descubierto, decide volver al lugar de los hechos y someterse a las pruebas 
establecidas de drogas y alcohol ¿Delito de “fuga”? ....................................................................................... 361 
Artículo 383. (Delito de negativa a someterse a las pruebas de alcoholemia). ..................................... 362 
489.¿Qué requisitos se exigen y cuál es la naturaleza del delito de negativa a someterse a las pruebas 
de alcoholemia o drogas? ........................................................................................................................................ 362 
490.¿Qué sucede si una persona que no tiene sintomatología externa y se encuentra en óptimas 
condiciones para conducir se niega a someterse a las pruebas de alcoholemia? .................................. 362 
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491.¿Qué sucede si el conductor se somete a la primera prueba de detección de alcohol y, sin 
embargo, se niega a someterse a la segunda? .................................................................................................. 362 
492.Si un conductor que, encontrándose bajo los efectos del alcohol o drogas, conduce un vehículo a 
motor o ciclomotor se niega a someterse a las pruebas de detección alcohólica o drogas, ¿cometería 
dos delitos contra la seguridad vial, uno, por conducir bajo la influencia del alcohol o drogas (art. 379.2 
CP) y, otro, por negarse a las pruebas de detección (art. 383 CP)? ........................................................... 363 
493.¿Incurre un ciclista en el delito del artículo 383 CP si se niega a la realización de las pruebas de 
alcohol o drogas? ....................................................................................................................................................... 364 
494.¿Qué sucede si una persona se niega a realizar las pruebas en el etilómetro homologado, 
calibrado, y desea hacer una analítica de sangre? ........................................................................................... 364 
495.¿Qué sucede si una persona se niega a realizar las pruebas en el etilómetro homologado y una 
vez detenido, dos horas más tarde desea realizar las pruebas, y los agentes, por ser de interés para la 
investigación acceden a realizarlas? .................................................................................................................... 364 
496.¿Qué sucede si una persona se niega a realizar las pruebas en el alcoholímetro de 
“muestreo”?..................................................................................................................................................................365 
497.¿Debe advertir el policía al conductor de las consecuencias legales de no realizar la prueba?.365 
498. ¿Debe ser la negativa expresa o puede ser tácita?.................................................................................365 
499.¿Qué se debe de hacer con el vehículo si el conductor se niega a realizar las pruebas 
establecidas? ............................................................................................................................................................... 365 
500.¿Se debe confeccionar también boletín de denuncia administrativa, al igual que se hace en las 
alcoholemias? .............................................................................................................................................................. 366 
501.Debemos reflejar en el boletín que los hechos están incursos en vía penal y el número de 
diligencias. .................................................................................................................................................................... 366 
Artículo 384. (Delito de conducción con permiso con pérdida de vigencia por pérdida total de puntos, 
privación cautelar o definitiva o no haberlo obtenido nunca). ......................................................................... 366 
502.¿Es delito conducir con un permiso de conducir extranjero que no sean válidos (no homologados) 
o caducados? .............................................................................................................................................................. 366 
503.¿Qué sucede si un conductor es sorprendido conduciendo con un permiso de conducir de otro 
Estado, pero se comprueba, a través del Registro de Conductores e Infractores, que ha perdido la 
vigencia del permiso por pérdida total de puntos? ........................................................................................... 367 
504.Si un ciudadano extranjero tiene permiso de conducir de un país extranjero y no lo canjea en 
España, ¿cometería un delito contra la seguridad vial al carecer ese permiso de validez? ................. 368 
505.¿Qué sucede si un conductor es sorprendido conduciendo un vehículo y al consultar el Registro 
de Conductores e Infractores resulta que le consta notificada la pérdida de vigencia del permiso por 
pérdida total de puntos, pero les demuestra que ha recurrid esa resolución administrativa 
interponiendo un recurso contencioso-administrativo que está pendiente de resolución? ................ 369 
506.¿Qué sucede si un conductor es sorprendido conduciendo un vehículo a motor o ciclomotor y 
muestra el permiso de conducir, pero al consultar el Registro de Conductores e Infractores resulta que 
le consta notificada la pérdida de vigencia del permiso por prdida total de puntos y la resolución es 
firme en vía administrativa? ..................................................................................................................................... 370 
507.¿Qué sucede si a un conductor le ha sido retenido el permiso de conducir por los agentes de la 
autoridad tras cometer un delito contra la seguridad vial y, antes de que se celebre el juicio rápido o 
haya resolución judicial, es sorprendido conduciendo nuevamente? ........................................................ 370 
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508.Si un conductor conduce un vehículo a motor o ciclomotor con un permiso de conducir extranjero 
que no es válido en España (permiso extranjero sin validez en España por no ajustarse a la edad 
requerida en España, pérdida de vigencia del permiso en el Estado emisor, permiso de conducir 
extranjero no convalidado en España, etcétera), ¿cometería un delito contra la seguridad vial? ....... 371 
509.Si al requerir el permiso de conducir al conductor de un turismo este le dice que solamente tiene 
el permiso de conducir ciclomotores AM y que no ha obtenido nunca el permiso de conducir B, 
¿cometería un delito contra la seguridad vial? .................................................................................................... 371 
510.¿Para apreciar el delito contra la seguridad vial en su modalidad de no haber obtenido nunca 
permiso o licencia de conducción es necesario que se haya puesto en peligro la vida o integridad física 
del resto de usuarios de la vía pública? ................................................................................................................ 372 
511.¿Qué sucede cuando hay una pérdida total de puntos y en el terminal de la DGT existe la anotación 
“edictal”? ....................................................................................................................................................................... 372 
512.Después de una pérdida de vigencia por la pérdida total de puntos ¿qué debe hacer un conductor 
para volver a conducir? ............................................................................................................................................. 373 
513.Si durante estos plazos, la persona decide conducir, siendo conocedora de la pérdida de vigencia, 
incurriría en el delito del artículo 384 CP. ............................................................................................................ 373 
514.¿Qué ocurre si interceptamos a un conductor que tiene una suspensión temporal judicial de 
privación del derecho a conducir de dos años o inferior? .............................................................................. 373 
515.¿Qué ocurre si interceptamos a un conductor fuera del plazo de la suspensión temporal judicial de 
privación del derecho a conducir de dos años o inferior? .............................................................................. 373 
516.¿Qué ocurre si interceptamos a un conductor que tiene una suspensión temporal judicial de 
privación del derecho a conducir superior a dos años? .................................................................................. 374 
517.¿Qué ocurre si interceptamos a un conductor fuera del plazo de la suspensión temporal judicial de 
privación del derecho a conducir superior a dos años? .................................................................................. 374 
518.¿Qué sucede si en el terminal de consultas DGT observamos que el conductor tiene grabada una 
sanción de perdida de vigencia por una Jefatura Provincial de Tráfico (pérdida de vigencia por pérdida 
total de puntos) y el conductor presenta un permiso canjeado posteriormente en otro país? ........... 375 
519.¿Qué sucede si en el mismo caso anterior de pérdida de vigencia por la pérdida total de puntos, el 
conductor en lugar de canjearlo (como en el supuesto ya tratado), lo que hace es obtenerlo en otro 
país y luego conduce en España? ......................................................................................................................... 375 
520.¿Son válidos para conducir algunos permisos de “aprendizaje” o “learners” que se obtienen en 
diversos países europeos (por ejemplo, Reino Unido o Bélgica) expedidos en las autoescuelas de su 
país, al inscribirse, sin el requisito de examinarse? ........................................................................................... 376 
Artículo 385. (Delito de alteración de la Seguridad Vial). ............................................................................ 377 
521. ¿En qué consiste el delito de alteración de la seguridad vial?...............................................................377 
522.¿Qué sucede si una persona en estado de embriaguez salta a la carretera y se pone a circular por 
la calzada de manera que los usuarios de la vía deben realizar maniobras para evitar atropellarle, todo 
ello con el consiguiente riesgo para la circulación? .......................................................................................... 378 
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Artículo 391 CP (Falsificación documental cometida por autoridad o funcionario público por 
imprudencia grave). ................................................................................................................................................... 379 
Artículo 392 CP (Falsificación documental cometida por particular). ................................................... 379 
523.¿Qué se considera documento a efectos penales?..................................................................................380 
524.¿La falsificación de un documento mercantil para cometer una estafa queda absorbido por la 
estafa o se debe penar por separado? ................................................................................................................. 382 
525.Si un ciudadano trata de falsificar un documento, pero lo hace de manera muy tosca o burda, 
¿cometería un delito de falsificación documental? .......................................................................................... 383 
526.¿Qué puede ser considerada una falsedad inocua?................................................................................384 
527. El alterar un documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial……………385 
528.El simular un documento en todo o en parte de manera que induzca a error sobre su 
autenticidad…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..385 
529.El faltar a la verdad en la narración de los hechos: la falsedad ideológica……………………………………..386 
530.¿Es posible considerar autor de la falsificación documental a quien, sin participar directa y 
materialmente en la acción falsificadora, aporta, por ejemplo, una fotografía suya para que se incorpore 
al documento falsificado? ........................................................................................................................................ 387 
531.Si un ciudadano falsifica el tique de la O.R.A, ¿cometería un delito de falsificación 
documental?.................................................................................................................................................................387 
532.¿Comete delito quién se identifica como policía con una placa-emblema y carné profesional de la 
Policía Nacional simulados? .................................................................................................................................... 388 
533.Si un policía le dice a otro compañero que firme en su nombre una comparecencia, una minuta u 
otro documento, ya que está de acuerdo con lo plasmado en el escrito en cuestión, ¿el realizar esa 
firma sería constitutivo de un delito de falsificación documetal? ................................................................. 389 
534.Si un camionero manipula el tacógrafo mediante la colocación de un imán, ¿comete delito de 
falsificación documental? ........................................................................................................................................ 390 
535.¿En qué conductas delictivas incurre un ciudadano que sustituye, altera u oculta la placa de 
matrícula de un vehículo? ........................................................................................................................................ 390 
536.Si un ciudadano altera el número de bastidor de un vehículo, ¿comete un delito de falsificación 
documental? ................................................................................................................................................................ 391 
537.Si un indicativo policial de Seguridad Ciudadana se inventa unos hechos por los que ha detenido 
a una persona y esos hechos falsos los hace constar en una comparecencia que es redactada por el 
instructor de la ODAC, ¿cometería el instructor de la ODAC undelito de falsificación documental al ser 
él quien redacta la comparecencia? ..................................................................................................................... 392 
538.En el caso analizado en la pregunta anterior, ¿se les podría atribuir, además, la comisión de un 
delito de acusación y denuncia falsa? .................................................................................................................. 393 
539.En el curso de una intervención en una discoteca puede comprobar que el controlador de acceso 
porta colgada en el cuello una tarjeta identificativa de controlador de acceso falsificada. La tarjeta de 
controlador, ¿es documento oficial o privado? .................................................................................................. 394 
540.En un dispositivo estático de control, al comprobar los papeles del vehículo observa que el 
informe de inspección técnica pudiera estar falsificado, ¿qué delito podría cometer el conductor del 
vehículo por haber manipulado el informe? ........................................................................................................ 395 
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- FALSEDADES DE CERTIFICADOS - ............................................................................................................ 396 
Artículo 399 CP (Falsificación de certificados). ........................................................................................... 396 
541.¿Qué clase de delitos son la falsificación de certificados cometidos por particular?.....................396 
542.Si un ciudadano hace uso de una pegatina de la ITV que no corresponde a su vehículo, ¿cometería 
algún delito de falsificación? ................................................................................................................................... 396 
- FALSIFICACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO O DÉBITO - ............................................................... 397 
Artículo 399 bis CP (Uso de documentos o certificados auténticos por persona no autorizada).397 
543.¿Cómo se califica la conducta de quien realiza compras con una tarjeta de crédito ajena, a 
sabiendas de que está falsificada, pero no ha intervenido en la falsificación de la tarjeta? ................. 397 
544.¿Cómo se califica la conducta de quien realiza compras con una tarjeta de crédito ajena, a 
sabiendas de que está falsificada y, además, ha intervenido en la falsificación de la tarjeta facilitando, 
por ejemplo, sus datos para incorporarlos a la misma? ................................................................................... 397 
545.¿Qué delito o delitos comete quién compra en un establecimiento con una tarjeta falsificada y 
firma el tique de compra? ......................................................................................................................................... 398 
- USO NO AUTORIZADO DE DOCUMENTOS O CERTIFICADOS AUTÉNTICOS - .................... 399 
Artículo 400 bis CP (Uso de documentos o certificados auténticos por persona no autorizada).399 
546.Si una persona, con la que guarda parecido, se identifica con el documento de esa otra persona, 
¿cometería delito? ...................................................................................................................................................... 399 
547.¿Podría ser delictiva la conducta de un policía que, a sabiendas, utiliza en sus actuaciones para 
identificarse como tal, el número de identificación personal, la placa-emblema o el carné profesional 
de otro policía, porque se le han olvidado los elements identificadores en casa y tiene que prestar 
servicio? ......................................................................................................................................................................... 399 
- USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS - ........................................................................................... 401 
Artículo 402 CP (Usurpación de funciones públicas). ............................................................................... 401 
548.¿Qué sucedería si una persona utilizando una placa emblema y carné profesional simulado ejerce 
funciones propias de policía (realiza una identificación, un cacheo, solicita el acceso a un 
establecimiento para hacer una inspección, etcétera)? ................................................................................. 401 
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- OMISIÓN DEL DEBER DE PERSEGUIR DELITOS - ................................................................................. 404 
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- ENCUBRIMIENTO - .............................................................................................................................................. 405 
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552.¿Qué tipo de delito es el encubrimiento?....................................................................................................405 
553.¿Qué sucede si el autor del delito encubierto es inimputable, por ejemplo, tiene 13 años?........406 
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555. Autoencubrimiento impune: ¿En qué consiste esta figura?.................................................................406 
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561.¿La interposición de una denuncia falsa en comisaría da lugar a la comisión de un delito de 
simulación de delito? .................................................................................................................................................. 412 
- OBSTRUCCIÓN A LA JUSTICIA - ................................................................................................................ 414 
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la víctima y esta no responde, es decir, se produce una llamada perdida, ¿cometería delito de 
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570.¿Los mensajes incorporados a las redes sociales pueden ser constitutivos de quebrantamiento 
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32. ¿Qué se entiende por vigilancia o seguimiento facultativo? 

La distinción entre el tratamiento médico y la vigilancia o seguimiento médico, que se excluye 
legalmente del concepto de tratamiento a efectos penales, no es fácil de establecer. No cabe fijar 
criterios absolutos, pues en la distinción entre delito y falta (actual delito leve) no puede prescindirse 
del examen de fondo sobre la relevancia de la lesión, apreciada en su conjunto. El seguimiento o 
vigilancia debe abarcar esencialmente los supuestos de comprobación del éxito de la medicación 
prescrita, de simple observación de la evolución de las lesiones o de señalamiento de medidas 
meramente precautorias, pero no aquellos que incluyan asistencias adicionales (STS 610/2017, de 12 
de septiembre). 

33. ¿Qué se entiende por tratamiento médico? 

El tratamiento médico puede ser entendido como “aquel sistema que se utiliza para curar una 
enfermedad o para tratar de reducir sus consecuencias, si aquella no es curable, siendo indiferente 
que tal actividad posterior la realiza el propio médico o la haya encomendado a auxiliares sanitarios; 
también cuando se imponga la misma al paciente por la prescripción de fármacos o por la fijación de 
comportamientos a seguir, quedando al margen del tratamiento médico el simple diagnóstico o la 
pura prevención médica” (STS 409/2013, de 21 mayo).  

Por su parte, la STS 518/2016, de 15 de junio, señala que el tratamiento médico consiste en la 
planificación de un sistema de curación o de un esquema médico prescrito por un titulado en 
medicina con finalidad curativa. En el mismo sentido se han pronunciado las SSTS 533/2019, de 5 
de noviembre o la 739/2021, de 30 de septiembre, entre otras muchas.  

Hemos de tener en cuenta que, en todo caso, el tratamiento debe ser prescrito por un 
médico, pues en caso contrario no podría ser considerado como tratamiento médico (STS 860/2022, 
de 2 de noviembre).  

34. La rotura de una carilla o funda dental como consecuencia de un puñetazo, ¿es 
considerada tratamiento médico? 

La respuesta es que sí. Sobre este particular se pronuncia la STS 39/2023, de 26 de enero, en la 
que se analiza la cuestión acerca de si la rotura de unas fundas o carillas que tapan una deformidad 
preexistente ha de ser encajada en el art. 147.1 del CP y en la que se pronuncia acerca de si la 
colocación de nuevas carillas requiere el tratamiento médico dispensado por un odontólogo. 

Pues bien, en dicha sentencia se concluye en primer lugar que hay necesidad de que sea un 
médico especialista en estomatología o un odontólogo el que lleve a cabo la actividad reparadora en 
los casos de pérdida de las fundas o carillas dentales. 

En segundo lugar, concluye que la reparación de las fundas o carillas dentales son consideradas 
tratamiento médico y, por lo tanto, los hechos serían constitutivos de un delito menos grave de 
lesiones del artículo 147.1 CP, toda vez que “la reparación médica de las carillas o fundas adosadas 
a los dientes es objetivamente requerida para que la boca recupere su función natural. Los dientes 
permiten masticar, desmenuzar, moler y triturar los alimentos, con el consecuente efecto en la 
función digestiva. La dentadura no es ajena tampoco a la fonación y, por supuesto, confieren un 
rasgo físico distintivo de nuestra propia personalidad”. 
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160. Amenazas leves con armas o instrumentos peligrosos en el ámbito de la violencia 
doméstica (artículo 171.5 CP). De mujer a hombre. 

Ejemplo: Mujer que amenaza de manera leve esgrimiendo un bate de béisbol a su marido. 
Autor: Mujer. 
Víctima: Hombre. 
Relación entre ambos: Cónyuge o excónyuge, pareja o expareja sentimental. 
Convivencia: No se requiere. 
¿Requiere uso de armas o instrumentos peligroso?: SÍ. 
Detención: Sí. 
Motivo detención: Delito menos grave de amenazas leves en el ámbito de la violencia doméstica  
Tipo delito: Delito menos grave. 
¿Requiere denuncia para su persecución?: NO. 

161. Amenazas leves con armas o instrumentos peligrosos en el ámbito de la violencia 
doméstica (artículo 171.5 CP). En relaciones homosexuales. 

Ejemplo: Mujer amenaza de manera leve con un cúter a su mujer. Hombre amenaza de manera 
leve con un bate de béisbol a su marido. 
Autor: Hombre/Mujer 
Víctima: Hombre/Mujer 
Relación entre ambos: Cónyuge o excónyuge, pareja o expareja en relación homosexual 
(hombre-hombre; mujer-mujer). 
¿Requiere uso de armas o instrumentos peligroso?: SÍ. 
Detención: Sí. 
Motivo detención: Delito menos grave de amenazas leves en el ámbito de la violencia doméstica  
Tipo delito: Delito menos grave. 
¿Requiere denuncia para su persecución?: NO. 

162. Amenazas leves con armas o instrumentos peligrosos en el ámbito de la violencia 
doméstica (artículo 171.5 CP). Sobre ascendientes. 

Ejemplo: Hombre o mujer que amenaza de manera leve esgrimiendo un bate de béisbol a la 
suegra que convive con ellos. 
Autor: Hombre/Mujer. 
Víctima: Hombre/Mujer 
Relación entre ambos: Hijo/a - madre/padre, nieto/a - abuela/o, etcétera. 
Convivencia: Requiere que conviva con el autor.  
¿Requiere uso de armas o instrumentos peligroso?: SÍ. 
Detención: Sí. 
Motivo detención: Delito menos grave de amenazas leves en el ámbito de la violencia doméstica   
Tipo delito: Delito menos grave. 
¿Requiere denuncia para su persecución?: NO. 
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339. En el caso de las estafas informáticas, ¿es preciso que el importe defraudado sea superior 
a 400 € para que los hechos sean constitutivos de delito menos grave? 

No, las distintas conductas delictivas previstas en el artículo 249 CP son siempre delito menos 
grave con independencia de la cuantía defraudada. Así lo recuerda la Fiscalía General del Estado en 
su Consulta 1/2024, de 21 de marzo, sobre algunas cuestiones relacionadas con la utilización 
fraudulenta de instrumentos de pago distintos del efectivo. 

340. En el caso de que el autor sustraiga, por ejemplo, una tarjeta de crédito o débito, ¿es 
preciso que haga o intente hacer uso de esta para cometer un delito de estafa 
informática? 

No. El tipo penal previsto en el artículo 249.2 b) CP en el que se castiga a “los que, para su 
utilización fraudulenta, sustraigan, se apropiaren o adquieran de forma ilícita tarjetas de crédito o 
débito, cheques de viaje o cualquier otro instrumento de pago material o inmaterial distinto del 
efectivo”, se consuma sin la necesidad de causar ningún perjuicio patrimonial. 

Se trata de un delito de intención, es decir, las conductas delictivas previstas en el tipo penal se 
realizan con la intención de utilizar la tarjeta de crédito o débito, cheques de viaje, etcétera de manera 
fraudulenta. Y es que, este tipo penal castiga los actos preparatorios, los cuales son por sí solos 
constitutivos de delito, estando estos dirigidos a cometer el delito del artículo 249.1 b) CP.  

La intención de utilización fraudulenta debe estar presente desde el inicio de la acción delictiva, 
ya que, si la intención surge con posterioridad, por ejemplo, cuando el autor sustrae una cartera y, al 
ver que contiene tarjetas de débito o crédito, le surge el ánimo de usarlas fraudulentamente, no se 
podrá apreciar este tipo delictivo. Esto no significa que el comportamiento sea atípico, sino que se 
aplicará, en este caso, el tipo previsto en el artículo 249.3 CP, el cual también es un delito menos grave. 

Ahora bien, si se llega a utilizar los instrumentos de pago de manera fraudulenta, este tipo penal 
(artículo 249.2 b) CP) queda absorbido por el delito del artículo 249.1 b) CP al tratarse de un fenómeno 
de progresión delictiva. 

Si no se llega a utilizar  los instrumentos de pago de manera fraudulenta, por ejemplo, porque 
cuando se van a utilizar el autor es sorprendido por la Policía y es detenido, el tipo penal del artículo 
249.1 b) CP habría quedado en tentativa, al no haberse producido el resultado. En este caso se 
produce lo que se denomina una progresión delictiva aparente y el tipo aplicable sería el del artículo 
249.2 b) CP, ya que la pena que se le impondría al autor es mayor que la que se le aplicaría si se 
apreciara el delito de estafa del artículo 249.1 b) CP en tentativa. En conclusión, en este caso, se 
apreciaría un delito de estafa informática consumado del artículo 249.2 b) CP. 

Si el que sustrae el instrumento de pago se la entrega a un tercero para que sea este último quien 
hago un uso fraudulento de la misma, quien la ha sustraído con ese fin será considerado cooperador 
necesario del delito del artículo 249.1 b) CP y no se le castigará como autor directo del delito del 
artículo 249.2 b) CP. El tercero que la utiliza será autor directo del artículo 249.1 b) CP 

El con ánimo de lucro sustrae una cartera o un bolso con el propósito de hacerse también con las 
tarjetas de crédito o débito para utilizarlas fraudulentamente, cometería también un delito de hurto, 
robo, apropiación indebida o estafa (en función de cómo se haya sustraído la cartera o bolso), además 
del delito de estafa del artículo 249.2 b) CP o 249. 1 b) CP. 
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453. ¿Es posible cometer, en grado de tentativa, un delito contra la seguridad vial en su 
modalidad de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas? 

Para la explicación de esta cuestión vamos a partir del siguiente supuesto:  

Un conductor se dispone a coger un vehículo a motor o ciclomotor y cuando está a los mandos del 
volante o subido en la motocicleta, con la clara intención de conducir y circular, es sorprendido por los 
agentes de la autoridad. Al observar que presenta síntomas de estar bajo los efectos del alcohol, se le 
somete a las pruebas de detección alcohólica. El conductor da en la primera prueba 0,74 mg/l por aire 
espirado y en la segunda 0,76 mg/l por aire espirado. 

La solución dada por la denominada jurisprudencia menor emanada de las Audiencias 
Provinciales ha sido contradictoria. Así, a favor de la posibilidad de aplicar la tentativa encontramos, 
entre otras, las SSAP de Barcelona, Secc. 2ª 246/2019, de 9 de julio o la de Tenerife (Sección 2) 
437/2010, de 25 de noviembre, y en contra, considerando la conducta atípica, las SSAP de Gerona 
690/2014, de 5 de diciembre y de Tarragona 324/2012, de 28 de junio. Nuestro Alto Tribunal no había 
tenido ocasión, hasta este año, de pronunciarse sobre la tipicidad o atipicidad de la tentativa en los 
delitos contra la seguridad vial; no obstante, en la STS 436/2017, de 15 de junio, ya se apuntaba hacia 
la atipicidad de la conducta al no considerar como un acto de conducción los supuestos en los que el 
vehículo no consigue ser arrancado al calarse tras el intento de ponerlo en marcha. 

Pues bien, el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre este particular a través de la STS 
48/2020, de 11 de febrero, resolviendo el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Cádiz que confirmó la condena de un individuo por un delito contra la 
seguridad vial en grado de tentativa. En los hechos probados se declara que el acusado activó y alquiló 
desde su terminal una motocicleta de una empresa de alquiler, llegando a sacar el vehículo de su 
estacionamiento (no quedó acreditado que lo arrancara y se desplazara mínimamente con él) y 
ponerse el casco reglamentario, intentando conducirlo y circular con él, momento en el que fue 
sorprendido por una dotación de la policía local. 

El Tribunal Supremo casa la sentencia de la Audiencia Provincial y absuelve al acusado del delito 
contra la seguridad vial al entender que este delito no puede cometerse en grado de tentativa, 
señalando que: “[...] la conducta descrita en el relato fáctico es atípica, sin que quepa una punición 
del ‘riesgo del riesgo’, entendemos que, supuestos como el analizado o similares, tales como 
entrar en un vehículo o subirse a un ciclomotor, sin llegar a accionarlo, sin llevar a cabo 
alguna conducta relativa al verbo típico ‘conducir’, no puede considerarse como tentativa 
del delito de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o 
estupefacientes, por muy alta que sea la tasa de alcoholemia en el sujeto, ya que lo decisivo sobre 
esta forma imperfecta es la realización de actos de conducción, no que el sujeto se encuentre bajo 
los efectos de estas sustancias”. 

El delito contra la seguridad vial en su modalidad de conducción bajo la influencia de alcohol o 
drogas no puede cometerse en tentativa, de modo que para poder atribuir esta modalidad delictiva a 
un conductor se exige que accione el vehículo a motor o ciclomotor y realice, al menos, un mínimo 
desplazamiento.  

En conclusión, es de vital importancia hacer constar en el atestado que se instruya al efecto que 
el detenido o investigado ha llevado a cabo un acto de conducción, es decir, hay que hacer constar 
que el vehículo inicio el movimiento o se encontraba en circulación, pues de otro modo, y no pudiendo 
ser acreditada la acción de conducir, la conducta resultará atípica. También, como se ha indicado en 
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556. Autoencubrimiento: ¿La resistencia a una detención sería un acto de encubrimiento 
impune? 

Supongamos que una persona después de cometer un delito, por ejemplo, un robo, es visto por 
los agentes que le dan el “¡Alto policía!” y el delincuente inicia la carrera, pero uno de los policías le 
alcanza y este se resiste a la detención. ¿Sería un delito de resistencia? 

El autoencubrimiento impune es doctrina consolidada como hemos apuntado anteriormente, 
pero debe de cumplir unos requisitos que todos los tribunales solicitan. Por ejemplo, la Audiencia 
Provincial de Las Palmas, en su SAP Las Palmas 172/2010, de 29 de julio, informa de ellos al señalar 
que se, “viene admitiendo limitadamente el principio del autoencubrimiento impune, como 
manifestación del más genérico de inexigibilidad de otra conducta, pero constriñéndolo a los casos 
de mera huida (delitos de desobediencia) con exclusión de las conductas que en la fuga pongan en 
peligro o lesionen otros bienes jurídicos (STS 2681/1992, 12 de diciembre)”. La huida debe ser 
pacífica y sin poner en riesgo otros bienes jurídicos. En el momento en el que se ponga en riesgo 
otro bien jurídico protegido, responderá penalmente por el consiguiente delito. En nuestro supuesto, 
habría vulnerado el principio de autoridad resistiéndose a la detención y, probablemente, habría 
menoscabado la integridad física del del agente policial (presumiblemente le habrá provocado 
lesiones del artículo 147 CP, en su modalidad de delito leve o menos grave, que concursarán con el 
delito del 556 CP de forma ideal, acorde al artículo 77 CP). 

557. Autoencubrimiento tras comisión de una infracción administrativa: ¿Cometería un 
delito de desobediencia? 

¿Qué sucedería si en lugar de un delito, el ciudadano ha cometido una infracción administrativa, 
por ejemplo, consumo de alcohol en la vía pública, y cuando los agentes llegan este comienza a correr, 
haciendo caso omiso al “¡Alto policía!”? ¿Comete el delito de desobediencia? 

A priori podría parecer que estamos en la misma casuística que en uno de los supuestos que 
hemos estudiado con anterioridad. No exactamente. Si nos fijamos en la doctrina del Tribunal Supremo 
“[…] no es exigible al autor de un delito que atienda un requerimiento policial verbal para ser 
detenido […]”. En este caso, el ciudadano, en un principio, no había cometido una infracción penal, 
simplemente una infracción administrativa. Estaba consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública.  

Pues bien, veamos lo que dicen algunas Audiencias Provinciales. La SAP de Islas Baleares 
46/2001, de 30 de marzo, en un caso muy similar, en el que un ciudadano no obedeció las órdenes 
policiales para que detuviera el vehículo, señala que  “[…]ciertamente la Jurisprudencia viene 
declarando que no se comete el delito de desobediencia grave a la autoridad cuando el autor de un 
delito desatiende la orden que le da la Fuerza Pública para que se detenga y entregue, en cuanto la 
huida subsiguiente a un delito queda absorbida por este, ello sin embargo la Doctrina del 
autoencubrimiento impune no se pueda aplicar al supuesto enjuiciado por la simple y llana 
razón de que la actitud desobediente del acusado consistente en no detenerse ante las 
señales e indicaciones que le hizo una dotación de la Guarida Civil no podía quedar 
absorbida por un delito precedente que no concurría en el caso, de modo que lo que no se 
sanciona es la resistencia a ser detenido, siempre que ello no comporte lesión a otros bienes 
jurídicos, pero ello no convierte en impune el huir o no detenerse cuando Funcionarios de 
Policía u otros Agentes de la Autoridad así nos lo requieren, pues admitir tal conclusión 
supondría favorecer el menoscabo del principio de autoridad y legitimar la desobediencia 
civil”.  
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